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DOÑA SALUD GORDILLO PORCUNA, SECRETARIA DEL

CONSEJO RECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS AR-

TES ESCÉNICAS “GRAN TEATRO DE CÓRDOBA”.

CERTIFICO:

Que el Consejo Rector en sesión ordinaria celebrada el 20 de

diciembre de 2023, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo que

se trascribe en su parte dispositiva:

“CUARTO. Propuesta de delegación en la Presidenta de la

aprobación del Convenio de Colaboración con el sindicato de

enfermería SATSE Córdoba para la promoción de la asisten-

cia del colectivo al que representa el sindicato a las activida-

des culturales del IMAE.

Visto el informe emitido por la Técnica de Administración Labo-

ral y General del IMAE con la conformidad y supervisión favora-

ble del Secretario:

(CSV c076ef19727bf9c8a93b486c89003caeaff48b50), se pro-

pone al Consejo Rector la adopción de los siguientes pronuncia-

mientos:

I. Delegar en la Presidencia del IMAE todas las facultades rela-

tivas al CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITU-

TO MUNICIPAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS GRAN TEATRO

DE CÓRDOBA Y EL SINDICATO DE ENFERMERÍA SATSE

CÓRDOBA.

II. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba, a efectos de lo previsto en el artículo nueve,

apartado tercero, de la Ley 40/2015, de uno de octubre, de Régi-

men Jurídico del Sector Público.

III. Dar cuenta de lo efectuado por delegación en la próxima se-

sión del Consejo Rector.

Se aprueba la propuesta por unanimidad de los/as

consejeros/as presentes en la sesión”

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la pre-

sente certificación de orden y con el visto bueno de la Presidenta

del IMAE Gran Teatro de Córdoba, Dª Isabel Albás Vives, con la

necesaria reserva de la aprobación del acta de la sesión, en Cór-

doba fecha y firma electrónica.

La Secretaria del IMAE. Salud Gordillo Porcuna

VºBº

La Presidenta

Córdoba, 21 de diciembre de 2023. Firmado electrónicamente

por la Concejala con Delegación, María Isabel Albás Vives.
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